
GOBERNACION DEL HUILA Y SEC. DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL TEJAR TIMANÁ - HUILA 

Creada mediante Decreto 703 del 22 de Junio de 2004 de la Gobernación del Huila 
Reconocimiento Oficial Resolución No. 9144 del 04 de Diciembre de 2024 y Resolución 2953 del 04 de 

Abril de 2025 de la SED Huila e Inspección y Vigilancia  
NIT.  891.101.470-5      DANE: 241807000427 

 

Vereda Sicande – Timaná Huila 

Celular 3125663396 

Correo: tejar.timana@sedhuila.gov.co –  ietejar1977@yahoo.es 

EVALUACION DE PROPUESTAS 

INVITACION PUBLICA No. 003 

 

OBJETO:  contratación del servicio consistente en la capacitación, mantenimiento, 
soporte técnico y licencia de uso de software presupuestal y de inventarios 
instalado en la Institución. 
 

PROCESO DE EVALUACION: Verificación de requisitos técnicos y jurídicos de la 
oferta de menor cuantía presentada conforme a los parámetros de la ley 1474 de 
2011 y el Decreto 1510 de 2013, Acuerdo No. 004 de Marzo 17 de 2026 Manual 
de Contratación de la Institución, si la de menor cuantía no llegase a cumplir se 
procederá a seleccionar la siguiente oferta en orden de menor a mayor: 
 

 
VERIFICACION DE PROPUESTA ECONOMICA 

 

OFERTA No. 1         : DIAPHANOUS CLOUD SAS 

FOLIO:                  : 63 

NIT                           : 901.501.291-5 

VALOR OFERTA    : $1.096.000, oo 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

FOLIOS 
EVALUACION 

JURUDICA 
EVALUACION TECNICA 

DIOCEL RAIMER 
BELTRAN MUÑOZ 

63 Si Cumple Si cumple 

 

DOCUMENTOS DE VERIFICACION JURIDICA 

DOCUMENTOS SI NO N/A FOLIOS 

Carta de presentación de la oferta debidamente diligenciada 
(anexo 1) 

X   
1 al 2 

Propuesta económica diligenciada (anexo 2) X   3 al 5 

Certificado de cumplimento del articulo 50 de la Ley 789 de 
2002 (Anexo 3) 

X   
6 

Certificado de inhabilidades e incompatibilidades (Anexo 4) X   7 

Multas y sanciones (Anexo 5) X   8 

Cedula de ciudadanía de Representante Legal X   9 

Certificado original de existencia en la Cámara de Comercio 
actualizada no inferior a tres (3) meses 

X   
10 al 14  

mailto:tejar.timana@sedhuila.gov.co


GOBERNACION DEL HUILA Y SEC. DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL TEJAR TIMANÁ - HUILA 

Creada mediante Decreto 703 del 22 de Junio de 2004 de la Gobernación del Huila 
Reconocimiento Oficial Resolución No. 9144 del 04 de Diciembre de 2024 y Resolución 2953 del 04 de 

Abril de 2025 de la SED Huila e Inspección y Vigilancia  
NIT.  891.101.470-5      DANE: 241807000427 

 

Vereda Sicande – Timaná Huila 

Celular 3125663396 

Correo: tejar.timana@sedhuila.gov.co –  ietejar1977@yahoo.es 

Rut de la Entidad X   15 al 17  

Rut del Representante legal X   18 

Certificado Bancario X   19 

Certificado Contraloría de la Entidad  X   20 

Certificado Contraloría del Representante Legal X   21 

Certificado Procuraduría de la Entidad X   22 

Certificado Procuraduría del Representante Legal X   23 

Certificado Policía Nacional de la Representante Legal X   24 

Certificado del sistema de registro Nacional de medidas 
correctivas RNMC del Representante Legal 

X   
25 

Consulta inhabilidades por delitos sexuales cometidos 
contra menores de 18 años 

X   
26 

Certificado REDAM registro de deudores alimentarios 
morosos 

X   
27 

Formato único de hoja de vida persona jurídica X   28 al 46 

Certificado Libreta Militar  X   47 

Certificado de registro de soporte lógico - Software X   48 al 50 

Contratos cuyo objeto esté relacionado con el de la 
presente Convocatoria Publica 

X   
51 al 61  

Planilla de pago de seguridad social, salud y pensión para 
independientes y riesgos profesionales y parafiscales para 
Empresas o Empleadores 

X   
62 al 63 

Observaciones:  

 

 
Dado en la Vereda Sicande- Timaná Huila, a los Ocho (08) días del mes de Mayo 
de 2026. 
 
 
 
 
 
________________________________                            __________________________ 
Dra. SANDRA JANETH SANTIAGO C                                YULITZA RAMIREZ ALVAREZ 
Rectora                                                                                 Pagadora-Almacenista 
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